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Villavicencio, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
RADICACIÓN:  50001 33 33 009 2019 00041 00 
DEMANDANTE:  JAVIER ALFREDO CASTRO HERNÁNDEZ   
DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO  

M. DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre el recurso de apelación presentado por 

la apoderada de la parte actora, el día 16 de diciembre de 20201, en contra del auto 

emitido el 04 de diciembre de esa misma anualidad, por medio del cual se declaró 

probada la excepción de prescripción extintiva, y por ende, la terminación del 

proceso2.  

 

En ese orden de ideas, se constata que el recurso fue interpuesto dentro del término 

de ley, esto es, entre los tres (3) días siguientes a la notificación del mencionado 

proveído, pues el mismo se notificó por estado electrónico No. 015 del día 11 de 

diciembre de 20203, y el referido recurso de apelación como se indicó, fue interpuesto 

el 16 de ese mismo mes y año, con las razones que lo sustentan.  

 

Corrido el traslado de rigor por el término de tres (3) días, transcurridos entre el 20 

y 22 de enero del año 20204, los demás sujetos procesales guardaron silencio.  

  

En consecuencia, por ser procedente y haberse interpuesto y sustentado 

oportunamente, de conformidad con lo normado en el inciso final del numeral 6º del 

artículo 180, en armonía con lo dispuesto en el inciso 3º del articulo 243 y numeral 

2º del articulo 244 del C.P.A.C.A, se concederá el recurso de apelación ante el 

Superior, en el efecto suspensivo.  

 

En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Conceder el recurso de apelación interpuesto por la apoderada de la 

parte demandante en contra del auto emitido dentro del presente asunto, el día 04 

de diciembre de 2020, en el efecto suspensivo para ante el Tribunal Administrativo 

del Meta, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO. En consecuencia, por Secretaría, remítase la actuación surtida hasta la 

fecha al Superior, para efectos del recurso. Déjense las constancias y registros  

correspondientes. 

 

                                                 
1 Ver en TYBA expediente de la referencia, particularmente el archivo PDF denominado: “50001333300920190004100_ACT_AGREGAR MEMORIAL_17-
12-2020 9.52.00 A.M.”. 
2 Ibídem, archivo PDF denominado: “50001333300920190004100_ACT_AUTO RESUELVE EXCEPCIONES_4-12-2020 1.38.16 P.M.”. 
3 Ibídem, archivo PDF denominado: “50001333300920190004100_ACT_ENVÍO COMUNICACIONES_11-12-2020 10.00.21 A.M.”. 
4 Ibídem, archivo PDF denominado: “50001333300920190004100_ACT_TRASLADO SECRETARIAL_19-01-2021 12.35.54 P.M.”. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio?p_auth=kLtHgDy8&p_p_auth=zKEkPp1E&p_p_id=49&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_count=2&_49_struts_action=/my_sites/view&_49_groupId=10635&_49_privateLayout=false
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TERCERO. Reconocer personería para actuar a la abogada Laura Marcela López 

Quintero, identificada con C.C. No. 41.960.717 de Armenia y T.P. No. 165.395 del c. 

s. de la J., como apoderada del señor Javier Alfredo Castro Hernández, de 

conformidad con el poder obrante en las páginas 17 y 18 del archivo PDF de la 

demanda, y el memorial visto en la página 04 del archivo PDF 

50001333300920190004100_ACT_AGREGAR MEMORIAL_18-12-2020 3.24.03 

P.M. (TYBA). 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

GLADYS TERESA HERRERA MONSALVE 

Jueza 
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